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Representado: CARLOS ROBERTO VIELMANN MONTES 

PROVIDENCIA DEL MAGISTRADO JUEZ 
ILTMO. SR . PEDRAZ GOMEZ 

En Madrid, a quince de octubre de dos mil diez. 

Dada cuenta, en relación al AUTO dictado el día de ayer por el que se 
decreta la prisión provisional de CARLOS ROBERTO VIELMANN 
MONTES, reclamado en extradición por GUATEMALA, procede 
complementar el mismo en el sentido de que, en razón de lo dispuesto en el 
artículo 12 del convenio .ilateral de extradición vigente ente España y 
Guatemala de fecha 7 d= noviembre de 1895, el plazo inicial de prisión 
provisional es de dos eses desde la fecha de detención, plazo en que el 
pais solicitante deber presentar la documentación extradicional. 

Particípese esta re •lución al Ministerio de Asuntos Exteriores para traslado 
a la autoridad so citante y Ministerio de Justicia, Subdirección General de 
Cooperación Jud'cial Internacional e INTERPOL. 

Así lo acuerda firma S.S. Iltma. Doy fe. 


